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otro, por un número igual de representantes de la
Administración Regional, hasta alcanzar la paridad de
miembros.

La Presidencia de cada una de las Subcomisiones,
recaerá en el titular del Centro Directivo que ejerza las
competencias en materia de personal.

Las Subcomisiones, al igual que ocurre con la
Comisión de Acción Social, se regirán por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en cuanto al régimen de su
funcionamiento.

En cualquier caso, corresponderá a la Comisión de
Acción Social, las funciones de coordinación y
homogeneización, así como el informe, estudio y propuesta
del Plan de Acción Social.”

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de
Murcia.”

Murcia a  treinta y uno de mayo de dos mil uno.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.— El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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Consejería de Economía y Hacienda
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6280 Orden de 29 de mayo de 2001, de la Consejería de
Economía y Hacienda por la que se modifica la
plantilla tipo y la relación de puestos de trabajo de
la Administración Pública de la Región de Murcia.
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Mediante Orden de 23 de mayo de 1997, de la
Consejería de Presidencia (B.O.R.M. número 123, de 30 de
mayo), se estableció la plantilla tipo de puestos de trabajo de
la Administración Pública Regional.

Posteriormente por Orden de noviembre de 1998, de la
Consejería de Presidencia (B.O.R.M. número 262, de 12 de
noviembre), se modificó elevando el nivel mínimo de
complemento de destino del grupo A de funcionarios
pasando del 20 al 22.

El proceso racionalizador continuo al que se encuentra
sometida la Función Pública Regional y el nuevo marco
organizativo de esta Administración Regional que persigue
soluciones de flexibilidad y eficacia, a través de la relación de
puestos de trabajo, aconsejan la modificación de la plantilla
tipo de puestos de trabajo.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 11
de mayo de 2001, ha acordado ratificar el acuerdo anterior y
por tanto elevar el nivel mínimo de complemento de destino
del grupo B de funcionarios del 18 al 20.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001,
de 26 de enero y en la Disposición Adicional Cuarta del
Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el
modelo y se dictan normas para la aprobación y modificación
de las relaciones de puestos de trabajo, y se configuran las
especialidades u opciones de distintos Cuerpos de esta
Administración Regional.

DISPONGO:

Artículo 1.- Modificar la plantilla tipo de puestos de
trabajo aprobada por Orden de 23 de mayo de 1997, de la
Consejería de Presidencia (B.O.R.M. número 123, de 30 de
mayo), asignando a los puestos base del grupo B de
funcionarios, el nivel de complemento de destino 20.

Artículo 2.- Modificar la relación de puestos de trabajo
de las distintas Consejerías y Organismos Autónomos de la
Administración Pública de la Región de Murcia, asignando a
los puestos base del grupo B de funcionarios, el nivel de
complemento de destino 20.

Disposición final
La presente Orden tendrá efectos económicos y

administrativos de 1 de junio de 2001.
El Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal

Roldán.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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6279 Decreto número 50/2001, de 31 de mayo, por el que
se delegan competencias en materia de
calificación ambiental en el Excelentísimo
Ayuntamiento de Archena.
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El artículo 23 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en su
apartado 3.º establece que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia podrá alegar la competencia de
calificación ambiental de las actividades comprendidas en el
Anexo II de la citada Ley en los municipios de población
inferior a 20.000 habitantes que lo soliciten y acrediten
disponer de los medios técnicos y personales precisos para
el ejercicio de las competencias delegadas.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Archena solicitó, con
fecha 15 de diciembre de 2000, la delegación de
competencias referidas, que fue tramitada y sobre la que se
emitió informe favorable de la Secretaría Sectorial de Agua y
Medio Ambiente.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 23 y 24 del citado texto legal, a propuesta de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
31 de mayo de 2001.

DISPONGO

Primero.- Competencias cuyo ejercicio se delegan.
Se delegan en el Excelentísimo Ayuntamiento de

Archena, de acuerdo con lo solicitado, las competencias
autonómicas en materia de calificación ambiental para las
actividades comprendidas en el Anexo II de la Ley 1/1995, de
8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente.

Segundo.- Condiciones para la instrucción de los
expedientes.

Los expedientes para obtención de licencia municipal
en los que la calificación ambiental se delega en el


